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El Pleno de Rivas de octubre ha votado por unanimidad facultar al Gobierno municipal para emprender todas las acciones que entienda necesarias, ante la Asamblea de Madrid y ante el Gobierno regional, para que el municipio pueda contar cuanto antes con una residencia de gestión y titularidad pública para personas mayores.

El alcalde ripense, Pedro del Cura, propuso que los grupos municipales defendieran ante sus representantes en el parlamento madrileño que se recoja en el Presupuesto regional para 2018 una partida económica con la que construirla.

El Ayuntamiento, que ya cedió hace más de una década a la Comunidad, de forma gratuita, un terreno de 8.796 m2 y que ahora tiene un valor superior a seis millones de euros, sostiene desde hace años la importancia de construir una instalación pública que atendería a una demanda cada vez más urgente. Rivas sólo cuenta con dos residencia privadas, una de las cuáles mantenía un convenio con la Comunidad para concertar un pequeño número de plazas que acaba de abandonar.

Diversos colectivos que representan a este colectivo (la Plataforma de Mayores de Rivas y la asociación Jubiqué) de Rivas llevan años demandando ante la Comunidad de Madrid, con el apoyo del Ayuntamiento ripense, que dote a la localidad con una infraestructura que se entiende básica. La campaña 'Rivas Lo Merece', lanzada en 2015 para reivindicar servicios a la administración regional y central de los que carece la ciudad, recogía esta causa como una de las prioritarias.

También se han adherido a esta causa miles de firmas. Jubiqué entregó hace dos años 5.500 apoyos en la Asamblea de Madrid y la Plataforma de Mayores ha tomado la palabra, al final del Pleno para solicitar este centro público.

El aumento progresivo de una parte de la población que se halla entre los 61 y los 90 años, y que en estos momentos se cifra en 8.733 personas, ha llevado a Rivas Puede, Somos Rivas, PP y los ediles no adscritos a defender hoy en una moción (a la que luego se ha unido el PSOE y Ciudadanos) la urgencia de que se dote a la ciudad con un servicio público que atendería a aquellas personas con menores recursos y más necesidad.

Otra de las medidas propuestas es animar a los grupos parlamentarios de la Asamblea de Madrid para que presenten de una Proposición No de Ley (PNL) que exija la construcción de una residencia de mayores de titularidad pública.

En este mismo Pleno de octubre se han anunciado las fechas que ocuparán en el calendario de 2018 las fiestas locales de Rivas. Dado que uno de los días es el 15 de mayo, San Isidro, que cae en martes, se ha decidido que el lunes 14 sea también día no laborable en la ciudad. De ese modo se facilita la conciliación familiar y laboral con los vecinos y vecinas que trabajan en la capital, que es la mayoría de la población activa ripense.

"El Pleno municipal de octubre, celebrado el jueves, 26 de octubre, comenzó con un minuto de silencio en recuerdo de las 8 mujeres asesinadas por la violencia machista en el último mes. El pleno aprobó las fechas de las fiestas locales del año próximo. En 2018 serán festivo en Rivas, junto al resto de festivos nacionales y autonómicos, los días 14 y 15 de mayo, en los que  podremos disfrutar, como todos los años, del conjunto de actividades de nuestras Fiestas. Tras diversas modificaciones en las normas autonómicas, es requisito municipal adaptar las normas locales a esos cambios de nivel superior. Por ello, se ha aprobado en el pleno la aprobación de nuevas ordenanzas reguladoras, por un lado, de las terrazas de establecimientos y, por otro, de la concesión de la tarjeta para personas con discapacidad. Además, se ha aprobado, con la única abstención del PP, el Estudio Detalle de una parcela en el Barrio Centro, donde podrá establecerse vivienda colectiva y zona comercial, facilitando así, a través del comercio de cercanía, un menor número de desplazamientos internos en vehículos. En el pleno de octubre se aprobaron las 3 mociones presentadas, todas ellas dirigidas a garantizar distintos derechos elementales", resume Somos Rivas en un comunicado.

"La primera, presentada por el PSOE, y apoyada por Somos Rivas y Rivas Puede tras la incorporación, entre otras propuestas, de la eliminación de las nuevas formas de explotación, ha sido aprobada con la abstención de C´s y el voto contrario del PP y defiende un nuevo modelo salarial y la derogación de la reforma laboral del PP. En la defensa del texto, el concejal de Somos Rivas José Alfaro ha defendido un reparto justo de la riqueza, porque desde la crisis se ha aprovechado para aumentar la desigualdad, cuyas consecuencias del reparto injusto de la riqueza se profundizan a día de hoy. También se aprobó por unanimidad una moción defendida por Rivas Puede y presentada por los grupos en el Gobierno Municipal que recoge la reivindicación vecinal de exigirle a la Comunidad de Madrid la construcción de una residencia pública para mayores en Rivas. Presentamos, junto a Rivas Puede, una moción para que el Ayuntamiento ejerza la Iniciativa Legislativa de los Ayuntamientos para la aprobación de la Ley de Garantías del Derecho Básico a la Alimentación en la Comunidad de Madrid. Es obligación de las administraciones públicas el garantizar un nivel de vida adecuado alejado de la exclusión y de la pobreza, que también incluye el derecho a estar protegidos frente al hambre y la malnutrición, lo que incluye el acceso físico o económico a alimentos en cantidad y calidad suficientes para satisfacer las necesidades alimentarias de todas las personas respetando sus creencias culturales. Ha votado en contra el PP y se ha abstenido C´s", concluyen.

"El Pleno del mes de Octubre, comenzó con un minuto de silencio por las mujeres asesinadas a manos de sus parejas o ex parejas durante el mes de Octubre. Este minuto de silencio responde a una propuesta que el Grupo Municipal Popular, elevó a Pleno el pasado mes de Septiembre y que fue respaldada por el resto de los grupos que lo componen. El siguiente punto, fue una moción presentada por el Partido Socialista. Desde el Grupo Municipal Popular no se apoyo dicha moción, ya que en la misma se pedía un nuevo modelo salarial y un nuevo pacto de rentas. En nuestra opinión, la reforma laboral del Gobierno de Mariano Rajoy, ha conseguido que el paro haya bajado a una cifra no registrada desde 2008, que el empleo haya crecido regresando la afiliación a la Seguridad Social a niveles de ese mismo año y que la precariedad, pese a existir, se haya reducido", valora el PP en un comunicado.

"La siguiente moción, hacía referencia a la elevación a la Asamblea de Madrid de una “Iniciativa Legislativa Municipal” para someter a votación la aprobación de un proyecto de ley de garantía del derecho a la alimentación en la Comunidad de Madrid. El Grupo Popular mostró su negativa a aprobar la moción, debido a que la ley nos parece innecesaria, dado el marco normativo que regula el derecho a la alimentación. Se trata, además, de una ley muy deficiente en su articulado y su redacción y que se fundamenta en un dato falso acerca del número de madrileños en riesgo de exclusión, basado en el índice AROPE que, como nuestro concejal Ricardo Gómez mostró, en el transcurso del debate, es un índice erróneo. En palabras del Portavoz del Grupo Popular, José Antonio Riber: “Mientras los partidos de la izquierda gastan, papel, recursos y tiempo en presentar mociones y leyes ineficaces e inútiles, el Partido Popular continúa realizando políticas proactivas para mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos”. Por último, se presento una moción por parte de todos los Grupos Municipales, excepto Ciudadanos, que se unió una vez ya en el Pleno, para la construcción de una residencia para mayores de gestión pública", afirman.



 




Escribir un comentario




	
	Nombre (requerido)



	
	E-mail



	
	Sitio web



	
	Título



	



	[image: Código de seguridad]

	Refescar

	




	Enviar


	Cancelar


	



	
	



JComments




           
       

 




           			
          		
          
        

 
 


	  		
					El Tiempo
		

			
					

 


















		

			
					A Todo Color
		

			
					[image: ]











		

			
					
Las Entrevistas del Telescopio


		

			
					




		

			
					Redes Sociales
		

			
					

 [image: ]

































[image: ]




























		

			
					Noticias Relacionadas
		

			
					
 
		
							
		 	Rivas creará un mapa de restaurantes con menús sin gluten			
		
			

			

				
	
							
		 	VOX denuncia que el nuevo semáforo de las Zonas de Bajas Emisiones de Rivas se activará el 2 de abril			
		
			

			

				
	
							
		 	Rivas multará a los vehículos ecológicos y eléctricos que entren en sus Zonas de Bajas Emisiones			
		
			

			

				
	
							
		 	Rivas cree que el contrato de la Línea de Metro terminará en 2032			
		
			

			

				
	
							
		 	Rivas pide acabar con el punto negro de Avenida de los Almendros			
		
			

			

				
	
							
		 	VOX pedirá que los colegios Jarama y El Parque de Rivas formen parte de las rutas escolares			
		
			

			

				
	
							
		 	El Gobierno de Rivas tumba la petición de una UVI medicalizada			
		
			

			

				
	
							
		 	El Gobierno de Rivas aprueba los Presupuestos para 2024			
		
			

			

				
	
							
		 	Rivas celebrará sus Fiestas de 2024 en el día de San Isidro			
		
			

			

				
	
							
		 	Rivas ya tiene borrador para sus Presupuestos de 2024			
		
			

			

				


		

	
      

       

       
 
        	
                



   

        	
                

			

               	 
                          

                        
                          
                   
         	          

                          
  
                          

               


  
   
                
      

          



Portada | TorreNews | TorreSport 

        | CorredorNews | Punto D Vista | Lente de aumento | Los Blogs del Telescopio | A Todo Color 

        | Otras Noticias | Foro
        


      ©2010 El Telescopio Digital   •   Contacto •   Aviso Legal

      Página Optimizada para una resolución de 1024x768px Firefox 3.6 Chrome 7.0

      digitaltelescopio@gmail.com 

     


Mesure d'audience ROI statistique webanalytics par [image: WebAnalytics]




  
  

  




